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POIIR EJECUTIVO 

Mernaeión y Justicia 
Acuerdo N? 83 

~al.pa. D. c., 12 de enero de 1971. 

ll Presidente Constitucional de la Repú· .... 
ACUERDA: 

AprObar el Contrato N~ 3 que dice: 

·"Omtrato N~ 3.-Franclsco G. Velá.squez, 
bmdero de Angela Velásquez, mayor de 
edad, toJtero, Abogado por una parte, que 
a adelante ee llamará ''El Arrendador", y 
Vqitio Urmeneta R. caaad.o, Abogado, en 
ll eari.cter de Secretario de Estado en los 
DMpacbos de Gobemación y Justicia, por 
la otra, en adelante lbunado "El Arrenda
tarW' ambotl de este vecindario, han con
..._ en eelebrar el preeente contrato de 
U!Wimleftto de UD& eaaa, ul : 

Primero: El arrendador, en su carÁcter 
* JI"'P'etario. di en &JTendamtento a El 
Álftlllll.torio, una eua situada -en esta 
dudod. 011 el rallejón El Jazmln N' 118 
.,. • OCUpada en el Wrmtno de 'un a.f'l•: 
' Mtar del primero de enero del presente 
111, JI'Oft"'pble a voluntad de ambas 
Jlll'tal erur.tndole limpies cartas de peti-
00. do ~ y acep\aclón. 

~: El alquiler mensual convenido 
:. fJ. "'-ts>o lemplru, siendo pagadero 
do, ~ ele Gobernación y Juati
._'.., __ '* de la ~ General de 1a 
--;:::"' al IIDai de cada mea. 

....... El~ 
lildad · o, redbe la pro-

• perfecto estado de co-.....ció 
"' - loo borra n, Olciooo de la jea Y óerá OCUpada para 
1111. •- Onmalón Jurtdlea Nado-

-euaenl'l'leadóu • Ollolloodo consta de doe pi-.._ ....:=, el P<lmero dos piezas, un 
•.....,;.. !loo do baAo Y sanitario; en 
4t ..... ; lll11 lllaa, un COrredor, servicio 
tila -. ., tano, UD comedor, una co
....... r :~te lavatrastoa, 
1:1 ""'do ~ ""- P&ra servidumbre. 
'-'t ..._ )o ee alCUentra en per
.,_ 11 ...; 

1111 
':::" el agua, Contiene 

r-. .. , 'llel Qe d1eclaéia lúnpa
....... loo ....d.., ~letamente en buen 
........ lo ...... debidamente pintadas 
'...._.,. loo P- de madera 
~ ::::::a al llegundo Plao. El 

'- ..._ y ftO .... .:_~~ eeta casa 
-~la. a no In-

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 83 al 102 

Enero d~ 1971. 
AVISOS 

troducir modificaciones sin previo consen
timiento por escrito del Propietario. 

Cuarto: ~s desperfectos causados por 
el mal uso de la propiedad y los ocaciona
dos por culpa o negligencia de los inqui
linos, así como también en los servicios de 
luz, agua y sanitarios, su reparación co
rrerá por cuenta del inquilino, quedando el 
Arrendador a salvo de toda responsabili
dad en cuanto a esto se refiere. los servi
cios de luz y agua correrán por cuenta del 
inquilino, no siendo el Arrendador respon
sable por el pago de los mismos. 

Quinto: La falta de cumpllmiento de 
cualquiera de las cláusulas del presente 
contrato será caustl suficiente para que el 
propietario o su representante pueda pedtr 
la tenntnación del mismo. 

Sexto: Ambos contratantes declaran ser
cierto lo que aqul manifestado, y en te. 
de ello finnan por duplicado de un mismo· 
tenor y etecto.-Tegucigalpa D. C., ~ne8' 

de enero de mil novecientos setenta y uno. 
-Fnmcl""" G. Veláaq-.-VIrJIIlo Ur
meneta R."-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia. 

VlrKUlo 1Jnneueta lt. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1971-

El Presidente Constitucional de la. R.epC
blica, 

Aprobar alquileres de casas que ocupa
rán las Gobernaciones Polttica.s, en la. 
forma siguiente: 

Aprobar A: Lugar, A partir, VaiGI', -
tlvameute; 

Pollard .James, Roat.án. 1• enero, 1971, 
L 60.00.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de -do en loe Despa
choe de G<>bernaeión y Juotfcla, 

v¡qw. ur .... _..,tata a. 

IJ NUM. 20.471 

Acuerdo N' S5 

Tegucigalpa, D. C., ::12 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Brau1io Ta.1a1rera 
Urbina, Soldado del Resguardo del Pred• 
dio de Danli, departamento de El ParaiSO,. 
en sustitución del ciudadano José de S. 
Cruz Durón, quien renunció. 

El nombrado devengará el sueldo múl· 
mo presupuestado, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.--Comu• 
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretari9 de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 M 

Tegucigalpa.. D. c., 12 de enero de 1971 • 

Hacer lm el Presidio de El PrGgreBO. 
departamento de Yoro, lo1 nombramientos 
aJguientes: 

CABO 

Miguel Sárl<>hez Hernández, en sualltv
cl6n de Escolástico Rivera. 

SOLDADOS 

.Joaé Bias Contreras, en euatitucl6tl .. 
Antonio Solill Zelaya. 

.José Vásquez, en sustitución de Miguel 
Angel AguiJar. ~ 

• 
I..os nombn.dos devengarAn el ..roo 

máxlmo presupuestado, a partir de la fe

eha en que tomen posesión de 8U8 ea.rgo& 

-Cam.unlquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
ebos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N' lf 

Tegucigalpa.. D. C., 9 do - .. l97L 

El Presidente Constitucional ill la Re
pflblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.ción de edictos para 
contraer matrimOnio clvtl, a Ramón OO. 

lindres y Ada. Alex Suuo, vecinos 41@. -

Pasa a la pigina N9 11 

DEGT
Rectángulo
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AVIS.OS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado de Letras 1' de lo Civil, ·del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a ]as nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de- Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie· 
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made· 
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada, techo de 
tejas, las piezas ~odas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen ... 
sables; b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta eiudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teguclplpa, D. 0., Boadm:alo, C. A. 

%4 DE roNIO DE 11171 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE«AS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS 
ComprCI Compra VeDtCI 

MOlfEDit. JIETALICA 
Compra v ..... 

U. S. Dólar .... ······- l. 2.00 L 2.t2 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6n Salv. 0.7920 0.80 o.ao -o-- 0.7920 o.so 
Quetzal ... 1.98 2.00 2.00 -o- 1.98 2.00 

0.301881 
0.285714 

Co16n C. R .... -·-----·· 0.298888 0.301887 0.301881 --o- 0.298868 
C6rdobas .. 0.292857 0.285714 0.285714 --o- 0.282857 
Peso MeEeano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ _.,__ 
Oru:a Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy tgual ce 31.1(B grcaac. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO- DE NEW YORK 

Libra Esterlina -.--
Franco !le1ga .... . . .. ................. , __ 
Fl'Qneo Sub:o ................ - .................. _ ....... .. 
'Me!fco A!en¡_ón ... .. ............. ._ ............ .. 
Florin Holandés ........ , ... __ , .............. __ .... _ ... 
COPOna Sueea ... . 
Lir• ............. _,,, ........ ,_,, ...................................... . 

............... ,_ ....................... , .... ____ _ 
Dólar Canadiense -...... - ........................ _ 
Yeq ...................................... ___ _ 

NOTAS: 

DOIJUI!:S 
• 2.~195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
CI.I938 
0.001603 
0.0144 
o.ms 
0.0028 

LEMPillAII 
L 4.8390 

0.3620 
0.00)17 
0.4Q94 
0.57!0 ·-0.3876 
0.003206 
002aa 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares libl'a.dos a cargo de bancos eostarrtcenaes eenln aeredl· 
tados al .. -tipo -de cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-Las .. ~clones no oftclales son tomadaa del lnfonne eemanaJ. del nret Na
ttonal Clty Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar espeeulaelones fronterfzu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la pe.r de las monedas centroam.ert.canaa. 

•· -El Banco Central de Honduras compi'IU'A la Plata producida en el pala al pre
clo de Nueva York, menos 101!1 gastoa que oca.slone su manejo. 

ALUANDRO ABMLJO PINl!:DA. 
Joro del Depto de C8.mbloe. 

forma triangular m•~ 
f . • ' ,-o l1eae 

per lCie de doscientas ~ara, ~ ,.. 
das, marcado con el D1Í!nero .....,_ 
el plano de lotificaci · tilo ,. 
l .. d on........, 
Imita o así: al Norte -~,, 

Basilio Zavala y lote 'n:e.. ~l. 
herederos de Santos Soto; al S: l. 
la carretera de Casamata, 'J '"* 

• lll!ue . 
varas, tremta y cinco centésjllla!"" 
v_ara; al Sur~ste, con solar de B! 
lw Zavala, m1de seis varas 
y un centésimas de vara; .j F;:"" 
rretera de Casamata y lote ~ 
dos de herederos de Santo Soto .,_ 

. d .~~ tremta y os varas ochent.t do. 
ceniésimas de vara,' y; al Oes{. 
rreno de Basilio Zavala mide ' f<. 
• , ' Vflllo 

tmueve varas vemtidós centésÍII!as ¡. 
vara, dentro del mism? existe "" 
ca;a de paredes deladnllo y piedra; 
mas otras tres casas construidas en,¡ 
mismo terreno; inscrito el domimo 

1 
favor de la señora Dionisia P 0 "" 

Elvir, con el número 110, folio,J21 
a 122 del Tomo 76, del Registro l. 
la Propiedad Inmueble de este depar. 
lamento; al márgen de este asiento, 
su propietaria inscribió las siguienl!! 
mejoras; una casa de paredes de pi> 
dra y ladrillo, compuesta de 11111 ~ 
un dormitorio, cocina, un callejón .. 
gradas, un servicio sanitario, otro 
cuarto, dos piezas de casa, un portÓl 

una terraza, dos balcones o ven• 
todo cubierto con tejas y enladrillad. 
de cemento, cielo machihembrado, pi> 
tado de aceite, tiene además una oih 
de agua y lavandero. Los inmu& 
descritos han sido traspasados a ¡,.. 
Zavala Ponce, Isabel Zavala POli!!. 
Manuel Zavala Ponce, Luis Zmb 
Ponce, Ba;;ilio Zavala Ponce. Ja.,OO 
Zavala Ponce y V alentín Zavala Polll!, 
como herederos ah intestato de la,. 
ñora Dionisia Ponce Elvir, e iJM111 
el dominio a su favor bajo los DÚDit' 

ros 34 y 33, folios 62 al. 63, r .... 
233 del mencionodo RegtstrO, Y t 
rem~tarán para hacer efectivo el~ 

V · 'd' M¡] de la cantidad de: emh 08 

Ciento Treinta y Nueve Lempir¡; 
Cuarenta y Nueve Centavos de 
pira (L 22.139.49), que en e:: 
de capital e intereses, son en hr 
los señores: Juan Zavala Ponct' lt 

aríd'r be! Ponce Zavala, en su e n:.. 
¡;eiíorl "'" herederos de la difunta • , ~ 

nisia Ponce Elvir, a las seiiOJU~ 
delia Travieso de Amato Y adviiii 
Travieso de Fernández. Se~ 
que por tratarse de primer• , 
no se admitirán posturaS tp2; tlt 
bran las dos terceras partes ,A, 
lúo de dichos inmuebles, el 
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C., 6 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

:% l , ma de: Sesenta '.f i 1 REGISTROS DE MARCAS 
. -~. • a .u D C 23 

_..jns.-Tegucigalpa, · · ·• 
r'agosto de 1971. 

¡. Benjamín Cruz C., 
SecretariO. 

Dei26 A., ai17 S. 71. 

El infrascrito Secretario de! Juz. 
de Letras i • de lo Civil, del de

~to de Fran~isco Moraz~, al 
páb!ico en general, hace saber. que 

audiencia a celebrarse el día vier
eo diez de septiembre del corriente 
: a las nueve de la mañana, se -á en pública subasta el 
,¡~te irunueble: "Una fra?ción de 
1em00 situada en la Coloma Lara 
de eota ciudad, que tiene una exten
.,00 superficial de quinientas varas 
,..dradu con los límites y dimen-

' 1' siones siguientes: al Norte, 1 m i t a 
vtinte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Almez, de donde se desmembra esta 
lrattión; al Sur, limita veinte metros 
""' lote de propiedad de Blanca Bar
jum de ClJincbilla; al Este, limita die
cisiete metros, con cuarenta y tres cen
time!ros, con el Centro Médico Far· 
llliCéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
lllttroe con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente al señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis-
00 Heriberto Matamoros Flores con 
el N'l55, folios 194 all95 del Tomo 
l79 del Registro de la Propiedad de 
~ departamenlo, y se.rematará para 
lter d~tivo el pago de la cantidad 

de Vemttdós Mil Seiscientos O h L.m· e o 
de Piras con Ochenta y Seis Centavos 
. ~ira, intereses y costas que eÍ 
~ atamoros Flores, es en deberle 

• ~00 La Capitalizadora Hondu
: 0· ~·· representada por el Abo. 
por trat'"'•l C~ L. Se advierte que 
.. ·' .·~~ de pnmera licitación no 

«Umthra · ¡,, do. t n posturas que no cubran 
"""" : erceras partes de avalúo rle 

rnnmeble el 1 • d 
.,.,~~.~ d • .. cua asc1en e a la 
l-· e Tremta v Cuatro Mi 1 
-preas, fijad de " • . 
Plt las 0 comun acuerdo 
17 de •• Partes·-Tegucigalpa, D C 

-.O!Io dt 1971. . ., 

El infrascrito, Registrador de Pa
te.ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
drente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Canadian 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá 
vengo a pedirle el registro de la mar: 
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

NEMURi\l 
para distinguir: preparaciones far
ma~éut!cas para usos humano y ve
termano; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola im
primiéndola, estampándola, por' me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiad~ 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Ca•co L., Carnet 
N' ll2". Lo que se pone en conoCÍ· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saher: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admit>ó la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de C a n a d i a n 
Hoechst Limited, domiciFada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra: 

NOVACRYL 

otra forma apropiada en el comercio . 
Presento e] poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
g~lpa, D .. c., Yeintinueve de julio de 
mrl novecrentos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Camet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b.lico para los efectos de ley.-Tegu
CJgalpa, D. C., cinco de agosto de 
1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub.Registradora. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
drente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha cinco d~ 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de V almont 
luc., corporación del Estado de Ar
kansas, domiciliada en 90 Park Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Repú· 
blica de Nicaragua, con el núme
ro 21.797, el 14 de noviembre de 
1969, por un período de diez años 
para distinguir: antisépticos y desin: 
fectantes para uso industrial; consis
tente en la palabra: 

SAGROTAN 
y la cual se aplica a los envases ca-. . 
)as y empaques que contienen l9s pro-
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
d.?cumentos de ley y el clisé.-Tegu
CJgalpa, D. C., treinta de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da. 
niel Casco L., Carnet N' ll2". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 5 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chivez, 
S,.b.Registra4J;.ra. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

l. Benjamín Cruz C. 
Secretario ' llrl . 

18 A., al 9 S. 71. 

para distinguir: materiaa de tinte, y 
la cual se aplica a lo• envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es. 
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 

"' 
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la solicitud que dice: 'Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Pfizer 
lnc., corporación del Estado de De
laware, domiciliada en Brooklyn, Es· 
tado de New York, Estados Cnidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

CITRITABS 
para distinguir: productos medicina
les, farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintinue
Ye de julio de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
ne! N' 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Cluivez, 
Sub-Registradora. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
O'Keefe Brewing Company Limited, 
una corporación organizada y existen
te, conforme a las leyes de la Pro
vincia de Ontario, Canadá, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 79 St. Clair Avenue 
East, en la ciudad de Toronto 7, On
tario, Canadá, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solici
·taa- el registro y depósito de la marca 
-de fábrica denominada: 

CENTURY 
palabra, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
cerveza, cerveza ale y cerveza porter, 
marca que se aplica o fija a los ar-

tículos y productos mismos, o a los en
\·ases, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, latas, cajas, paque
tes, empaque•, fardos, bultos y envol
torios 1_ue los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de junio de 1971. 

5 A. 71. 

Adán López Pinella., 
Registrador. 

E¡ infrascrito, Registra-dor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía. - En re
presentación de la compañía Servicios 
Centroamericanos de Protección, S. A., 
una sociedad anónima, organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República de Nicaragua, sociedad do
miciliada en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, conforme al 
adjunto poder, respetuosamente com

parezco a solicitar el registro y depó

sito de la marca denominada: 

CPS 
letras mayúsculas, según el clisé, como 
marca nacional hondureña, marca que 

sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege establecimientos para servicios 
de protección y guardianes industria

les, comerciales, bancarias y d9més
ticas y demás servicios similares~ mar
ca que se usa en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio, ]a industria, la banca e ins· 
tituciones domésticas~ para lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta v 
uno.-(f). Jorge Fidel Durón, Carne! 
N• 123". Lo que se pone en conocí-

m1ento del público 
¡ T para lo, l... 
ey.- egucigalpa D C. ·-~ 

de 1971. ' · ,3d,'k 

Adán l..óp.. ('; 
R~">>o, 

16 y 26 e\. y 6 S. 71. · 

-El infrascrito, Registrador 
lentes y Marcas de Fáb . de P, 
d. n~ ~ 

lente de la Secretaría der.:....?" 
hace saber: que con fetbl
agosto del año en curso tre, ¡, 
la solicitud que dice: "R' ,. adaitii 

• · d egllllto,¡,. poslto e una marca de fáb . · 
d '" . nca.~. •;r r-Jecullvo.-Secretaría de F.o.. 
mla.-En representación de 1 

-· M k & ',.. pama ' ere Co. Inc una . . . ' ., ..,. 
racwn orgamzada y existentt OJo 

forme a las leyes del Estado~ N,. 
va Jersey, manufacturer08 indairu. 
les y comerciantes, domiciliado. • 
126 E. Lincoln Avenue, enlaciolr 
de Rahway, Estado de Nueva Jer.,, 
Estados l!nidos de América, "!ÍÍI 
poder que obra en esa Semtaria 0 
Estado. respetuosamente oompum 
a solicitar el registro y depó.ito, .. 
mo marca de fábrica natillllll ¡,. 
dureña, de la marca de fábria • 
nominada: 

NOVIBEN 
palabra, según el clisé, marca qaeil 
distinción de tamaño, color o dioít 
especial, ampara, distingue y pnif 
en general, una preparaeiÓ!l Mít 
nal de uso veterinario, llllltl qat 
aplica o fija a los artículoo Y PI' 
duetos mismos o a los env-. !10 

pientes, receptáculos, Ira"""' .. 
botellas cajas latas, paqueteS, tift 
ques, s~cos, f~rdos, bultos Y ~ 
rios que los con!lenen, por modio 
impresiones, grabados, eti:-; 
beles placas relieves, 

' ' fliiiiY" estarcidos y en las otras 0 
0 

dos generalmente acostu~:, 
comercio y en la industr~ jo¡t 
lo cual se agregan los D L 
mentos de ley.-TeguCl~~ 

d · · d md ......... veintiocho e JUnlO e ¡¡jj 
tos setenta y ÚIJ{).-(ft 1;: fll' 
Durón, Carne! N" 123 · ,11-' 
pone en conocimiento delT~ 
ra Jos efectos de leY-

1971
• 

D. C.. 3 de agosto de ......._ 
Ati4ft L/1!111 ,_. 
~-

16 y 26 A. Y 6 S. 71. 

- ~lt . ·slfl'l-. 
El infrascnto R~¡J,rd.llf 

tentes v Marcas de • de ¡,..; 
diente de la SecretarlA 
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.-- fecha veintisiete 
·'-" mH'COII d ··• 

~- quo;•: "-- urso se a mJtw 
-· . .L.Jañ<JeOC • ~ ~t;.,"" r . "Registro y de-
~ J":": d que uioe· . . 
¡, ,.lio111 ca de iábnca. -

. •-uuamar . dE .,.t;lto or: . Secretana e .co-
' E" tl\"0.-
p#r JfC"E representación de 1 a 

. - n e "'"'L.. The Coca-Cola .ornpany, 
.:DIIP""'" . • ganizada y existen· 

~.oorac,on or d ~ 
"' ~r- 1 leyes del Esta o ue 

10rroe a as • • 
:¡. ctJil1 manufactureros, mdustna-
Od"'"""' · te< con Oficinas en 310 
,_' comerCian . . d d d "'· "W en la cm a e \orth \venue, "· ., d 
. · Estado de Georgia, Esta os 
~~:·de América, según el poder 

d
·unt re<petuosamente comparezco 

•1°·' d''dl 
l .. t· el registro y eposi to e a 

1 ., 1C1 ar . d "CO . de rábrica demomma a: . 
marca 1 • .1· • 
CI.COLA", Logo con cmta umamJCa 

"'color, según el clisé y conforme al 
adjunto rertificado de registro .... 
\'24.202, del 2 de abril de 1971; 
dtl Registro de la Propiedad Indus
trial de Nicaragua, m a r e a que sin 
di.tiación do tamaño, lleva los colores 
ro~ Y blanco de la etiqueta adjunta, 
par~ distinguir, amparar y proteger 
J.bidas no alcohólicas y las prepara
"""' para hacer dichas bebidas, 
t 1 v 1 se s, recipientes, receptáculos~ 
fr-. botes, botellas, cajas, latas, 
~· emp"'Jues, fardos, bultos y 
onoborios que los contienen por me-
d~de· . , ImpresiOnes, grabados, etique-
IJo, llllrbetes, estampados estarcidos 
' m las otras formas y modos gene
rllm.ntt acostumbrados en el comer
~y en la industria, para todo lo 
d, k; agr.gan Ios demás documentos 
«Ílo ~~!egucigalp_a, D. C., veinti
ttnta l Dio de mtl novecientos se
r,,.! unoN• .-(1) Jorge Fidel Durón 
-- 123" L ' 111rca · • 0 que se pone en 
tittioo que se aphca o fija a los ar
~roductos mismos, o a los 
•frtto, ~-

1
° de) público para los 

.., "" ev-1egu · 1 D •' de ialio ~·1971. ciga pa, . C., 

AdQ L6pea PIDeda, 

1 
Reclatrador. 

6¡~A.y6S. 71. 

ll· - . ....._ lllfrasc,ito R--' 
--. y ~ •"'S•strador de Pa-
..... 4t la ~Fábrica, depen-

a de Economía 
' 

hace saber: que con fecha tres de agos
to del año en cur!'o, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y c.le
pósito de una marca.-Poder Ejecu
tivo.-Secretaría de Economía.-En 
repre~ntación de la rompañía Servi
cios Centroamericano::; de Protección, 
S. A., una sociedad anónima, organi
zada y existente, conforme a las leyes 
de la República de Nicaragua, socie
dad domiciliada en la ciudad de \la
nagua, República de Nicaragua, con
forme a] p o d e r que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca denominada: 
"CPS" Logotipo, según el clisé, como 

marca nacional hondureña, marca que 
sin distinción de tamano, o color am· 
para, distingue y protege estableci
mientos para servicios de protección 
y guardianes industriales, comercia
les, bancarias y domésticas y demás 
servicios similares, marca que se usa 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, en la banca e instituciones 
domésticas, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Camet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
agosto de 1971. 

Adán I..ópez Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha nueve de 
septiembre de mil novecientos seten
+a, se presentó a este Juzgado el 
señor Doley Zapata, mayor de edad, 
casado, hondureño y vecino de Gua
naja, en este departamento, solici
tando Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles: a) Un cayo o 
islita llamado "Pond Key" o "Persian 
Key", limitado por todos sus rumbos 
por el mar, que mide de Norte a Sur, 

260 pies; y de Este a Oeste, 560 pies, 
ubica.do al Sur de "Hog Key" y sem
brado de cocoteros; adquirí este in
mueble por herencia de mi difunto 
padre Rafael Zapata, y hace más de 
cuarenta años que está bajo mi pose
SIÓn con las caracterlsticas indicadas, 
sm tener poseedores pro-indivisos; 
b) A inmediaciones de la Isla Grande 
de Guanaja en el lugar llamado "Half 
Way Gu!ly", se encuentra otro terre
no de mi posesión, cultivado con co
coteros, árboles frutales y zacate, 
completamente cercado por todos sus 
rumbos, con alambre espigado de tres 
hilos, que mide y limita: Norte, 423 
yardas con terreno nacional; Sur, 
200 yardas con terreno de mi propie
dad; Este, 441 yardas, con F a n y 
Ebancks, y; al Oeste, 423 yardas con 
otro terreno de mi propiedad: hace 
más o menos dos años que lo adquirí 
por compra-venta de don Sidney Bor
den y James Ebancks, quien a su vez 
lo poseyó con las características in
..ticadas por más de quince años; e) 

•rerreno de forma irregular, situado 
en el lugar denominado "Magrove 
Bigth" que adquirí por herencia de 
mi difunto padre don Rafael Zapata, 
cuya posesión tengo desde hace más 
de 40 años, cultivado en parte de ár
boles frutales; dicho terreno tiene 
una superficie de 10 acres y por el 
Norte y Oeste, colinda con el mar; 
al Sur, con terreno de Rodman K. 
Borden y Harry Carter, y; al Este, 
con propiedad de los mismos Rodma.n 
K. Borden y Harry Carter, y en la 
esquina donde se juntan los costados 
Este y Norte, con Harry Carter y 
Rodma.n Borden; d) También soy 
propietario de un terreno de natura
leza rocosa o una roca plantada en el 
mar, es decir rodeada de agua por 
sus cuatro costados sin cultivos )'! 

conocida como unumbar Rock'•. si-
tuada frente a la Isla Grande de Gua-
naja, hacia el Sur del lugar »a e"' 
"Sandy Bay", esta roca mide 7li ~
de Este a Oeste y 100 pies de Norte 
a Sur, y tengo su posesión por he-
rencia de mi difunto padre Rafael 
Zapata, desde hace más de 40 años· 
e) Sc>y propietario de un terreno ubi: 
cado en la Isla de Guanaja, ce1'C8. de 
la laguna, en el lugar Damlldo ''Btln
king Point", cultivado ~ coooteros 
y que hubo por herencia c111Dl~ 
Rafael Zapata, estando en ,._nón 
por más de 40 años, limitada; al Sur, 
con el mar; Norte, con WDIIan Bush; 
al Este, con Osear Haylock, y; a.t 
Oeste, con Lucky Borden; mide de 

Este a Oeste 250 pies, y de Norte a 
Sur, 100 pies; f) También soy p...,. 
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pietario del inmueble y casa ubicada rederos de Santiago Mejía, Sur, casa a publicar por t:r.ls ~ il' 
en el lugar llamado "Hog Key", que de Magdalena Guifarro; li:ste, me- da treinta di veces, llaa>!t 
mide ::orLe, 118 pies, en tierra firmé; diando calle, casa de la Srita. Anto- "La Gaceta" as, en el diario ~ 
y aa•.;ná~ ,-ve e;e rumbo 75 pi es nia Moneada Banegas y Adolfo M un- ley.-Juticalp' para los ~ . 
adicionales, en forma de un puente guía, y ; al veste, propiedad de here- a, enero 4 de l97J. 1 

de madera sobre un canal de mar; y deros de don Santiago Mejía. Que J &s(Js !IoN 
limita en este rumbo, con Planta estas propiedades las adquirió por >t~o. ll.v,, 
Eléctrica y Mercado Municipal, canal compra que hizo a doña Justa Osorio 6 M., 6 J. y 6 J. 71. 
de por medio; al Este, 80 pies con v. de Burchard, por instrumento pú-
Rodman K. Borden; al Sur, 175 pies blico autorizado por el Notario Pedro 
limitada con herederos de San d y Valderramos Z., el 2 de junio de este 
Kirconnell, y; al Oeste, forma angula mismo año. Que ofrece la informa-
105, limita con Marvin Hunter, en ción de los testigos que declaran: 
dicho inmueble se encuentra cons- Eduardo Mazzoni Romero; Miguel 
truida una casa" de dos bodegas, la Angel Varela García y doña Consue
primera de 42 pies de frente, por 24 lo de Roque, propietarios de esta 
pies de fondo de madera, techo de ciudad. Para las gestiones dio poder 
zinc, y que careciendo de título de al Abogado José Angel Padilla, del 
dominio inscribible, viene a solicitar Colegio de Abogados de esta Repú
Título Supletorio, y ofrece el testimo- blica; y este Juzgado admitió la so
nio de los testigos siguientes: Bruce licitud y mandó que se publique en 
Borden, Rodman Borden y Nataniel el Diario Oficial "La Gaceta", por 
H. Wesleer, casados, comerciantes, tres veces, una vez cada treinta 
mayores de edad y vecinos de Gua- días, para Jos fines de ley.-Jutical
naja, en este departamento y que son pa, 30 de junio de 1971. 
propietarios de bienes ubicados en el 
mismo lugar de Guanaja.-Roatán, 
29 de julio de 1971. 

P.P. OreUana V., 
Secretario. 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
ptamento de Olancho, hago saber al 
público: que en esta fecha presentó 
solicitud doña Blanca Burchard de 
Rojas, Profesora, residente en esta 
ciudad; para que este Juzgado le 
extienda Título Supletorio, de la si
guiente . propiedad s i t u a d a en el 
centro de esta ciudad, consistente en 
una casa de habitación, situada en 
el centro de esta ciudad, construc
ción de adobes, cubierta de tejas, 
consta de tres piezas al frente de la 
calle, una de siete varas de largo 
con 31 pulgadas de ancho ocho va
ras con 12 pulgadas. La sala mide 
de ancho seis varas con 19 pulgadas 
Y de largo, siete varas con 24 pulga
das. Otra pieza, que tiene de ancho 
cinco varas con 19 pulgadas; y d~ 
largo, "'!'te varas con 25 pulgadas; 
cqnsta además de tres piezas al fon
do; incl~rendo la cocina, enladrilla
d~ tod~ · con ladrillo de barro, Jo 
mismo que la acera de la casa des
rritp.':"y un portón hacia la calle. Toda 
la Cji.sa esJ;á construida dentro de un 
solar que mide treinta y nueve varas 
de frente o sea de Norte a Sur, y 
de veintiséis varas de fondo o sea de 
Este a Oeste. siendo sus limites ge
~1!!1: al Not:te, propiedad de he-

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

7 J., tí A. y 6 S. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzga. 
do Segundo de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico en general: que don Federico 
Meza, mayor de edad, casado, agri
cultor, residente en el pueblo de Con
cordia, de este departamento de 
Olancho, presentó a este Juzgado 
escrito, solicitando se le extienda Tí
tulo Supletorio, de una propiedad 
rústica, situada en el lugar llamado 
El AguiJa, de la aldea de Méndez, 
jurisdicción del pueblo de Salamá, de 
este departamento, que tiene una ex
tensión de veinte caballerías, debida
mente deslindada~. con cercas de 
alambre de púa; tiene como linderos 
especiales los siguientes: al Norte, 
montaña de Jutiapa; al Sur, aldea 
de Méndez, río Guaya pe; al Este, te
rreno llamado Bodoquez; y, al Oes
te hacienda La Constancia y cerro 
Cumbo Chato. Terreno que adquirí 
por haberlo cultivado a mis expen
sas, desde uno de los primeros me
ses del año de mil novecientos cin
cuenta y seis, sembrando árboles 
frutales permanentes. Ofrece probar 
con los testigos: José Leonardo Juá
rez, José Víctor Ortiz y José Manuel 
Flo;es. agricultnres. pronietarios y 
vecinos del pueblo de Salamá. Dio 
poder al Abogado don Raúl Ramos. 
con Carnet número 138, del Colegio 
de_ ~bogados di' Hnnduras. para el 
Uj.mite de las dilie-enriaa. se manda 

El infrascrito Seere . 
gado de Letras' De lado del J,. 
Islas de la Babia, ~ t 
neral, hace saber. qu "' 11> 
d . . · e con fecha ¡; 

e Juruo del año en curso ' 
a este J uzgadb el señor ~""co 
mer Eban Banks, mayor de ~ 
casado, propietario de s· edai 
. d Ienesy~ cmo el puerto menor de G 

solicitando Título Supletorio"""~ 
1 . . .-. 

e . siguiente inmueble: ''Un l!dr 
ubicado en Shen Cay, en la pobl¡¡;¡ 
de Guanaja, en este de!J&l'tamott¡ 
~l cual. tien~ las dimensiones¡• 
hndanCias siguientes: por el N~r~t 
cuarenta y nueve pies, con <111 
natural ; Sur, ochenta y ¡,.,. ¡lo 

con propiedad de Ana Hayloci; lt 
te, cmcuenta y nueve pies, "" 1" 
piedad de Dorothy Bodden; (lit 

cincuenta y cuatro pies, can. píij 
ca, y; por el rumbo Suroestt, dol 
pies y colinda con propiedad de llr· 

trude viuda de V alladarea. Mi 
este solar lo adquirió por herllll 
de Stephen Haylock, y por 0J1!11 
a los otros coherederos o CODiwil 
pero tanto nuestro anteeesor s 1 
posesión como yo, caretema~ de t 
cumento inscribible. Y que fll 
probar los extremos de su .;m 
ofrece el testimonio de los llllf 
Allen Connor, Roadman K. l!lril 
y George Haylock, mayort~ de eili 
casados y propietarios de bioll! 
de este mismo vecin~ de':' 
ja.-Roatán, 17 de JuniO de 

p.P. ()rolla V, 
Secretari0-

7 J., 6 A. y 6 S. 71. 

- • dO lt 
El infrascrito, Secretan" &oDiiíl ~ 

gado de Letras de esta 1111 
di iaJ a1 _.....,._ Y JIIM 111 r 

e ' - etJI.fiiiJ ley, hace saber: que rtil6 111' 
del corriente mes, el de ,¡,J. t 
Mejía Briceño. DI&Y?r 

1
;

sado, IngenierO ~ ;~ 
vecindario, presentó kili •"' 
tul o Supletorio, de:-.... ti: 
constante de 40 el JICif; 
menos ubicad~~ •' 
mira de esta J • tJ, f6 
llamado ''Rey»~ ' .. J 
al Norte,~ · 
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,.S SilJIÓil Rojas; al Sur, con 
1J)I#fJO Y )!)lteball Barahona Y 
ttfl""'" de ·t eompany; al Este, 
~ FrU1 Antonio ruco y Ssntos 
~ de ()este terrenos de Es
¡_.¡,o, ~ooa. S:,rta c. de Matute: 
teiJIIl . lnDIUeble que e s t a 
_,..., RojaS- bos ,....... todos sus rum con 
,...adO :'púa. con pasto artificial, 
~re frutaleS y uns cass de baha
;rb<JieS echo de zinc y lo hubo por 
reque. t hecha a la señora Cruz ~
"""~uda de Reyes, y que no eXIs
rratoo título insCribible, es que se 
~el presente Tínllo Supletorio.r:' Ceiba. 17 de junio de 1971. 

AgoliÜD Rodríguez C., 
Secretario. 

7 J, 6 A. y 6 S. 71. 

-
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de _Jo Civil, 
del departamento de FranCISCO Mo
razán, al público en general y para 
¡.,. eftctos de ley, hace saber: que a 
este Ihpacho, se ha presentado el se
ñc-r Florentino García y García, ma
vor de edad, soltero, carpintero y de 
~:.te vtclndario; a solicitar Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
•'Una fracción de terreno, sito en el 
lugar denominado "El Lolo", aldea 
de La Cuesta, de esta jurisdicción y 
aue limita así: al Norte, con propie
rlad de doña Paula Sosa, mide Yein
tillna uras; al Sur, con carretera de1 
Sorte. mide treinta y cinco varas; al 
Orient('. cuarenta varas, con resto del 
!erren·~ del cual esta fracción se des
membra y que pertenece a Felipa 
Carda y García; y, a] Occidente, 
veintisiete varas con la misma ca
rretera del Norte. Esta fracción de 
terreno. se encuentra cercada con 
alambrt en todos sus rumbos. He po
;eído en forma quieta, pacífica e 
mmterrumpida, por más de diez años, 

Ja~anrlo la po,..sión de mi abuelo 
uha"Ga· H 'd ·: rc1a ernan ez. Y para 
~ereduar ¡ 

f os extremos antenores~ 
ü.r<ee la inf · • d ¡ Aq.!r ormacwn e os tef'tigog: 

mo Sosa. casado, labrador Mir' 'dohna Sánchez, casado. labra-

b
ordy Juan Pablo Flores. ca,.do. ]a
ra or· t d 
· ." 0 os mayor., de erlad. pro-

Pittanos de b · . 
tinos d; l lene~ 1r111uebles y ve-
"' . . Cea aldea La Cuesta en e<te u"'nto Ir 1 , . 
30 J ..• n a .-Tegucigalpa D. C. 

"'JUbo de 1971. · ' 

~~ Francisco Aceituno 

6 
Secretario. ' 

A.. 6 S. Y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario de] Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora: 
zán, a] público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Carlos 
Martínez Lagos, mayor de edad, viu
do, labrador, vecino de San Matías 

' en este Distrito Central; a solicitar 
Título Supletorio sobre e] siguiente 
inmueble: Un terreno situado en el 
lugar denominado: "EL LLANO", ju
risdicción de San Matías, en este Dis
trito Central, el que tiene una exten
sion superficial de diez manzanas 
poco más o menos, con estas colin
dancias: al Norte, con propiedad de 
Alejandro Méndez, camino que con
duce a San Matías de por m e d i o; 
Oeste, con propiedad de Gertrudiz 
Mendoza, camino de por medio; al 
Sur, con propiedad de Modesto Varela 
y Juan Mendoza, zanjo de por medio 
que pertenece a la propiedad, y; al 
Este, con propiedad de Jesús Rodrí
guez, camino de por medio. Hay cons
truida una casa de bahareque, cubier
ta de teja, que consta de sala, cuarto 
y cocina, adquirí esta propiedad por 
compra que hice a don Vicente Escoto 
Roque, el día quince de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco. No 
existen otros poseedores proindivisos. 
Y para acreditar los extremos ante· 
riores, ofrece el informe de los testi· 
gos Juan Flores, Eulalio García y 
Ricardo García G., todos mayores de 
edad, casados, labradores, Propieta
rios de Bienes Inmuebles y vecinos de 
San Matías en este Distrito Central. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1971. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por ley. 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario de] Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en genera] y para 
los efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho, se har presentado 
Bernarl:lino Midence Ochoa, viudo, 
labrador: Felícita Midence Ochoa, 
soltera de oficios domésticos, Tibur
cia Mi'.Jence Ochoa, soltera, de ofi
cios domésticos; Encarnación Ponce 
Midence. casado, labrador y José An
tonio Midence Andino, soltero, alba
ñil, mayores de edad y de este veci~
dario · a solicitar Título Su!lletorw 
sobre' e] siguiente inmueble: "Terre
no situado en el lue:ar llamado C..rro 
Grande, aldea La Sosa, de este Dis· 

trito Central, que tiene una extensión 
superficial de seis manzanas, más o 
menos, con estas colindancias: Norte, 
con propiedades de Sotera Díaz y 
Antonio Callejas; Sur, terrenos de 
Isabel de Sempé; Este, con inmue
bles de Sotero Díaz, en una parte y 
en otra con rumbo sureste, con el de 
José Bernardo Ponce y el de la Co
munidad; y, a] Oeste, con propiedad 
de Eugenio Ochoa, está oercado con 
alambre. Estamos poseyendo desde 
1940, uniendo a la nuestra la que 
tenía nuestro padre y abuelo, respec
tivamente Bernardo Midence, no hay 
otros poseedores pro indivi~os". Y 
para acreditar los extremos anterio· 
res, ofrecen la información de los 
testigos: Eugenio Ochoa Elvir, solte
ro, labrador, José Bernardo Ponce, 
casado, labrador y Anórea Eh·ír 
Ochoa, soltera, de oficios domésticos; 
todos mayores de edad, propietarios 
de bienes inmuebles y de este vecin
dario, con resi·dencia en la aldea L~ 
Sosa.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
julio de 1971. 

]osé Francisco AceitUJW, 
Secretario. 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental, de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 21 de julio 
de mil novecientos setenta y uno, se 
presentó a este Juzgado e] señor 
Dillow S. Brooks, mayor de edad, ca
sado, oficinista, hondureño natural, y 
vecino de esta ciudad, como apode
rado del señor Maxon Morgan, tam
bién mayor de edad, casado, maqui
nista, hondureño, y vecino del muni
cipio de José Santos Guardiola, de 
este departamento, solicitando Título 
Supletorio sobre los inmuebles si
guientes: a) Un lote de terreno loca
lizado en e] lugar llamado Milton 
Bigt, banda norte de esta isla, cultiva
do de zacate para ganado, completa
mente cercado, el cual mide y colinda: 
a] Norte, (214) doscientas catorce 
yardas, con propiedad de Robert 
Stanley; al Sur, (606) seistientas seis 
yardas, con propiedad de los herede
ros de Leopold Bennett; a] Este, 
(632) seiscientas treinta y dos yar
das, con propiedad de Welline:ton 
Thompson; y, por e] Oeste, (762) 
setecientas resenta y dos yardas. con 
propiedad de los heredero• de Eduard 
Rivers; este terreno ]o hubo por com· 
pra hecha al señor Frances Dilbert, 
en el año de mil novecientos sesenta 
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= Dta;l 
y ocho, el cual juntamente con las me· 
joras introducidas, tiene un valor es
timado de diez mil lempiras; b) Otro 
lote de terreno localizado en el lugar 
llamado Punta Caribe, en las inmedia
ciones de Jones Ville, cultivado igual
mente con zacate para ganado, el cual 
mide por cada uno de sus rumbos 
(500) quinientas yardas, y limita: al 
Norte y Oeste, con propied¡¡d de Hen
ry Bennett; al Sur, con terrenos de 
Clery Jones; y, al Este, con propiedad 
de los herederos de George Coleman; 
este terreno lo hubo por compra he
cha al señor Wellington Thompson, el 
\·eintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco, y con ]as mejoras in
troducidas, tiene un t•alor estimado de 
(L 5.000.00) cinco mil lempiras, y 
otro lote de terreno ubicado en el mis
mo lugar de Punta Caribe, cultivarlo 
con zacate para ganado, el cual F-e 
compone de cinco acres, y colinda: al 
Norte, con propiedad de los herede· 
ros de ~a;}ole6n Rivera; al Sur. con 
propiedad de ~laxon :'\1organ; al E>te. 
con propiedad de Cicil Bennett; v. al 
Oeste, con propiedad de Selvin Dil
bert; esta propiedad la hubo por 
compra hecha a la señora Belsie Ri
Yera de Wester, el día catorce de oc
tubre de mi] novecientos ..-e.senta y cin· 
co, valorada con sus mejoras en la 
cantidad de (L 1.500.00) un mil qui
nientos lempiras, que no teniendo tí
tulo de dominio, viene a solicitar Tí
tulo Supletorio, y que para probar los 
extremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los señores: Clery Jones, 
Willie Elwin y Alonso Jones, mayores 
de edad, casados, agricultores, natu
rales, y vecinos de aldea de Jones 
Ville, de este municipio, y son pro
pietarios de bienes inmuebles, ubica· 
dos en dicho municipio.-Roatán, 26 
de julio de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco 1\fo
razán. al público en general y para 
los efect()o; de ley, hace saber: que 
ante <>•le !)..<nacho. se ha presentado 
el señor Yie••nte Bernardo Salgado 
Cerrato, maYor de edad, ca<ado. la. 
hrador y \·ecino de Valle de Aneele,. 
Francisco Morazán. !'olicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: "Un lote de terreno. 'ituado <'n 
el lugar deoominado "Los Chorro,". 
del municipio de Valle Angeles, Fran-

ci!'co 1\1orazán, el que mide y limita 
de la siguiente manera: por el Norte, 
trescientas cuarenta varas y colinda 
con propiedad de Carlos Murillo; por 
el Sur, doscientas cuarenta y tres va
ras, colinda con propiedad de Sinfo
roso Mendoza Cruz; por el Oriente, 
cincuenta y tres varas y colinda con 
propiedad de Valentina C~rrato; por 
el Poniente, trescientas setenta varas 
y colinda con terreno ejida! baldío. 
Que dicho inmueble lo ha poseído de 
manera quieta, pacífica y no inte
rrumpida. por más de diez años con
secutivos y sin interrupción alguna, 
y que no existen poseedorf>s pro in
divisos, para acreditar tales extremo~. 
ofrece la información de los testigos, 
señores: Rubén Aguilar, soltPro. Jo~é 
Moneada. ,ollero v Demetrio Sal!,ado. 
casado. menorf"~ de edad, lahradc re .o:. 

propiPtario" de biPnPs inmueble y n·
cinos ele Yal]p clp ·\n,ge}p . .o:., Franci:::.co 
!\forazán.-Tegucigalpa. D. C., :JO d~ 
ago<to de 1971. 

Osrar Armando Avila B., 
Secretario por Ley. 

6 S., 6 O. y 6 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado de L e t r a s Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en p:ene
ral, hace saber: que con fecha 26 de 
mayo del año en curso, se presentó a 
este Juzgado el señor Antonio Re ves 
Cerrato, mayor de edad, e a s a d o, 
Abogado, Colegiado con el número 
0231, con domicilio y residencia en 
la ciudad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, y transitoriamente en 
esta ciudad. portando tarjeta de Iden
tidad N' 25 folio 73, Tomo 1, en su 
condición de Apoderado del señor 
Burleson Cooper Diamond, mayor de 
edad, casado, hondureño y del do mi
cilio de Utila, en este departamento, 
lo que acredita con el testimonio de 
la Escritura Pública N' 32, otorgada 
ante los oficios del Notario Migu<>l 
Angel Nolasco, solicitando Tí tu 1 o 
Supletorio sobre el siguiente inmue· 
ble: Vn solar constante dé cuatro
cientas yardas cuadradas, situado en 
la aldea de Los Cayitos, jurisdicción 
de U tila, terreno de cuatrocientas yar
das cuadradas, conocido con el nom· 
bre de "Cayo Diamond", encontrán
dose rodeada de agua, el que adqui
rió el señor Burleson Cooper Diamond 
el ll de octubre de 1959. mediante 
compra que hizo a Oliver DiamonJ y 
Clara Diamond de Cooper. propiedad 

que ha ocupado por más de d i e z 

años continuos sin 1· 1 ~ . n erru,.,.;.:.. 
mnguna especie y m.. r-.... .:, 
T' 1 1 ~~ por ca~ 

T~tulo 'e Dominio, viene a ~1:~.11. 
tlu o Supletorio y qu """"""' 

1 e para n..~. 
o5 extremos de su "-ol" . d, , • ...,,, . . . tcttu 0¡ el tem momo de Marean H ""' 

seel Bush y Awil DiamondOWeU, Ru. 
de edad ,propietarios de •blll&yor,. 
vecinos de la aldea de Ca -1 "'~.Y l. . . d U Yl OS )Oinc 
< tccwn e tila. _ Roat" ·

1 
· 

junio de 1971. an, 4 d. 

P. P. OrelliiiUI V 
Secretario, ·· 

6 S., 6 O. y 5 N.·71. 

El infrascrito Secretario del ¡ ' uz. 
gado de Letras del departamento ,¡, 
bias de la Bahía, al público en gtne

ral, hace saber: que con fecha veinti
~iete de agosto de mi) no,-ecientO' 
'etenta y uno, se ha presentado a est1 

Juzgado la señora Sandra de )allle5. 
mayor de edad, casada, de oficios 
Jomé~ticos y de est~ vecindario, so
licitando Título Supletorio sobre un 
lote de terreno y una casa de habita· 
ción, que mide dieciocho pie; de lar· 
go por dieciocho pies de ancho, si
tuados en el municipio de Guanaja, el 
que limita al Norte,, con Boh Frt· 
dricks, con canal d'e por medio; al 
Sur colinda con el difunto A!frtdo 
Borden; al Este, con propiedad del 
ya difunto Ralph Wood, y; al Oeste. 
colinda con canal municipal, obte
niendo dicho inmueble por compn 
hecha al señor Malhem 'Dixon; que Cl· 

reciendo de Título de Dominio ins
cribible en el Registro de la Propie
dad de este departamento, ,-iene 1 

solicitar Título Supletorio y qUt para · r itud acreditar los extremos de su 50 " 

ofrece el testimonio de los tesllg"' 
Gloria de Dixon; Lucke Grant ~ 
y Leopoldo James, mayores ?eeda~ 
de oficios domésticos, oftcuttill ' 
carpintero respectivamente, los. do;do: 

· d 1 'Ir·- '11 · pnmeros casa os Y e u 1:-"v . 
propietarios de bienes 10~~ 
hondureños y vecinos del muntctp!Ot 
Guanaja.-Roatán, 28 de agosto · 
1971. 

P. P. Ore/lana Y. 
Secretario. 

6 S., 6 O. y 5 N. 71. 

-
El infrascrito, Secretario.~:;. 

gado de Letras de esta 5e<e'~ .• _,¡ 
iíor,..... 

cial, hace saber: que el se ...... 
Angel Grádiz, mayor de edad. ,.,.. 
oficinista, hondureño Y de di 
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cEJTIFICACION 

. ·to, pjreetor Gen~ral de Economía y Comer-
!~ ~ResOlución que dice: 

00· .,...tifl<& N N' 47b.--SECRETARIA DE ECONO-
~L~:!., D. c., veintisiete de agosto de mil no--

JIIA.-~ta y uno. 
.,.;en!IJO • Para resolver la solicitud que co~ fecha quince 

VISfA · de mil novecientos setenta, elevo a la Secre
de dicit!D: om1a y Hacienda, actualmente Secretaría de 
tJria ~ t A~ SAUL ENRIQUE MOLINA, en su 
~e ApoderadO de MATERIALES ELECTRICOS 
<OI)diOíllll mt'l)RAS, S. A. DE C. V., con domicilio en Teguci
DE HO contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
~ D-~0 Distribuidor con jurisdicción en todo el te
U~ cional de la Casa Comercial GENERAL ELEC
rrrtono "W-ANf con domicilio en N ew York, Estados 
~¡;,~ A.Inéri~. que tiene a su cargo real y efectiva
rru te la distribución, en forma permanente, sobre la base r eanisión o porcentaje de los artículos siguientes: refri
geradoras estufas lavadoras, freezeres, televisores, toca
disea!. radios receptores, !~paras, silvin":s de toda clase, 
enseres menores como ~r: bc~ad?ras, babdoras, cafeteras, 
cepillos eléctricos, cuchillos electncos, wafleras, tostadoras 
de ¡:8!1 consolas, gravadoras, secadoras de pelo y demás 
q11< ~en en el Contrato de Distribución, lo mismo que 
loo reput'Stos necesarios para dar el servicio de los produc
tos anotados. 

RESULTA: Que el interesado acompañó la carta de 
dist:ibución con fecha trece de mayo de mil novecientos 
,.tenta v uno, entre GENERAL ELECTRIC COMP ANY y 
llATER!ALES ELECTRICOS DE HONDURAS, S. A. DE 
C. V., en donde la primera concede la distribución de los 
productO!! va mencionados a la segunda; la duración del 
Contrato e1 nor tiempo indefinido. 

RESFLTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hcndureño, acompañando los documentos que exige 

la Ley Y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
ednteVEro a la Tesorería General de la República por la suma: 

e lNTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25 00) al del impue to f" 1 . · • v or s lSC& correspondiente. 
CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 

I
Ca.sL": Co"!ercial, debe obtenerse en la Secretaria de Economl~ 
a 1cenCia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que MATERIALES ELECTRICOS 
D~ HONDURAS, S. A. DE C. V., ha acreditado ser Distri
bwdor de la Casa Comercial GENERAL ELECTRIC COM 
PANY. • 

CO~~IDER~I':~'DO: Que el interesado ha llenado todos 
los req_~IS!tos ex1g¡dos por la Ley y su Reglamento para la 
obtenc1'?n. de la Licencia de Distribuidor procede a acceder 
a lo solicitado. ' 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
~d c~n lo establecido en los Artículo 2•, 3• y 5• y demás 
dispos1c•ones aplicables del Decreto Legislativo N• 50 emi-
tido el 8 de octubre de 1970. ' 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: MATERIALES ELECTRICOS 
~E HONDURAS, S. A. DE C. V., como Distribuidor que 
tiene a su cargo real y efectivamente la distribución, en 
forma permanente, de la Casa Comercial GENERAL ELEC
TRIC COMP A_NY, de los servicios o artículos que se deta
llan en el preambulo de esta Resolución. Mándese publicar 
esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" por 
cuenta del mteresado, y a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que al 
efect<;> .lleva la Dirección General de Economía y Comercio 
V exbendase al interesado la Licencia correspondiente.-No: 
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO Minis-
tro de Economía11

• ' 

6 S. 71. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

dario. " ha presentado a este Despa· 
cho "licitando Título Supletorio del 
s1~iPnte inmueble: Un terreno de 
roetrn~a y cinco manzanas de extensión 
S"Upt"rficial, más o menos, ubicado en 
la '''"" agrícola de la aldea de Ci
fueon!r-.. de esta iurisdicción, sin cer
ro, rf'rn ,_¡debidamente delineado por 
'nfdin rle abras, para ser cercado. del 
rual mf'dia manzana está cultivada 
~:m raña de azúcar, una manzana ccn 
ar~J~ de café, cuatro manzana~ 
rultwadas Cf\n guineo~ de di:-t. ntas 
rlase~· y • 

Occidente, con propiedad de J osé 
Angel Díaz. En dicho predio no hay 
poseedores pro indivisos, el que ha 
poseído en forma quieta, pacífica y 
no interrumpida, desde el mes de 
septiembre de 1960. Para acreditar 
los ertremos de su petición~ ofrece el 
tPstimonio de los señores: Ramón Ro
dríguez, soltero. Justo Rodríguez, sol
tero y Pedro Fajardo, casado, todo' 
mayor-es de edad, agricultores, pro
pietarios de bienes y de este vt>cinda
rio.-Danlí, 5 de agosto de 1971. 

ten tes de Invención. Yo, , Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, Colegiado con el N• 218 y en mi 
carácter de Apoderado de la Sociedad 
The Wellcome Foundation Limited, 
domiciliada en 183-193, Euston Road, 
Londres, N.W.l., Gran Bretaña, 
comparezco pidiendo la Incorporación 
de la Patente número 632.602", bajo 
el título de "PERFECCIONAMIEN
TO DE COMPUESTOS QUIMICOS 
Y SU ACTIVIDAD BIOLOGICA", 
Patente de Invención que fue otor
gada a mi representada por el Minis
terio de Asuntos Económicos del 
ReillD de Bélgica, el 20 de noviembre 
de 1963 y cuya acta de depóeito fue 
el 20 de mayo del mismo año. La 
Incorporación de la Patente que so
licito, es por el término de veinte 
años, a partir de la fecha de depó
sito sea por el tiempo que falta para 
el vencimiento de d 1 eh o término. 
Presento Certificación de dicha pa
tente debidamente autenticada y dos 
ejemplares de la descripción de la 
misma; y pido se razone en estas 
diligencias el poder con que acredito 
mi representación que aparece a.gre
gado al expediente de la Ps.tente 

ho ,- · mas _o menos. cuarenta ár-
ks le, de naramo y e] resto en ~uami-

.Y empastado con zacate natura) y 
art!IIC!al Hay de · 
r- _ ••• a mas, una casa de 
~on.trucclon J . bah 
r1r lt' . ue. areque, cubierta 

¡as, piSo Sin ladrillo de do. 
cuartos, uno ~ • . ' ~ 
Y 1 Mis por cmco varas e otro de,,_ 
~.,. .._. por dos y media 
·~.,, una roe' de . _,. lna cmco por dos y 
·""'•• varas y h na. orno para hornear 
r-.a, con su . 
11ft respechva galera de 

~ po, tres var n· h 
tití l.i • as. le o terreno 

IDllado lSÍ. 1 N 
~ de Julio . • a orte, con pro-
llodio: al Sur Diaz, carretera de por 
,;, r __ , ' COn trabajos de F ran· 
~- a1 o.-Jiio.l.d de ~-.lente, con pro· 

10n Mejia, y; al 

G. Barrios M., 
Secretario . 

6 S., 6 O. y 5 N. 71. 

INCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Ps.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita ls. 
Incorporación de una Patente.-Señor 
Ministro de Economía y HaciendL
Sección de Ms.rcs.s de Fábrica y Pa-
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N''. 701.328. Admitida que sea esta poración de dicha patente.-Teguci- y Hacienda.-Yo 
solicitud por los documentos acom- galpa, D. C., trece de mayo de mil rado S. m d' T eo~Jdo r,...._ 
pañados, pido se le dé el trámite de novecientos setenta y uno. - (f) dureño 'Aba yo~ e edad, "'h.ro ¡,_ 
ley y en definitiva se otorgue la in- Francisco Cáceres Bendaña, Carnet miemb;o ?ga 

0
' Y de este do,¡,, 

· · d 1 . numero 0663 del ""' 
c?rporacwn e a patente antes ~e~- N: 218". Lo ?u: se pone en conoc1- Abogados de Hon • ~~ 
cwnada.-TeguCJgalpa, D. C., vemti- nuento del publico para los efectos mi co d. ·. d duras, ""'"-' · 

d 
. . . n lClon e Apod -do,_" 

cuatro de mayo e mil novecientos de ley.-Teguc1galpa D. C., 17 de y El' Ch h' era de¡ . 
. (f) . . . . ' las " a m ma ~ setenta y uno.- FranciSco Cace- JUUIO de 1971. hond - 'd yores de.;., _ urenos casa os "U4U. 

res Bendana, Carnet. N• 21d8'1', ~bql_ue Adán López Pineda, del domiciÚo de S~ pemdp~·' 
se pone en conocmuento e pu 1co 1 d e ro .,.. ,: 

d 
. Regi>lrador. par amento e Corté , " 

para los efectos e ley.-TeguCJgal- d' ¡ C s, eon!onne k 
pa, D. C., 17 de junio de 1971. 7 J., 7 A. y 7 S. 71. acre 

11
d
0 

con
1 

a arta Poder adiunta. 
con to o e respeto deb'd 

I o corn 
rezoo ante usted solicitand ' _Pi" Adán López Pineda, 

Registrador. 

7 J. 7 A. y 7 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita In
corporación de una Patente.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
Sección de Patentes de Invención y 
Marcas de Fábrica. Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, Colegiado con el N• 218 y en mi 
carácter de Apoderado de la Sociedad 
The Wellcome Foundation Limited, 
domiciliada en 183-193 Euston Road, 
Londres, N.W.1, Gran Bretaña, com
parezco pidiendo la incorporación de 
la Patente número 594-131, para: 
"COMPUESTOS QUIMICOS ORGA
NICOS Y PROCEDIMIENTO PARA 
SU PREPARACION", patente de in
vención que fue otorgada a mi repre
sentada por el Ministerio de Asuntos 
Económicos del Reino de Bélgica, el 
16 de febrero de 1971 y cuya acta 
de depósito fue hecha el 10 de agosto 
de 1960. La incorporación de dicha 
patente es por el término que falta 
para vencer el período de v e i n t e 
años, que fue concedido por el Reino 
de Bélgica, a partir del 16 de febrero 
de 1971. Presento con esta solicitud 
Certificado de la Patente de Inven
ción, cuya incorporación solicito de
bidamente autenticada y dos ejem
plares de la descripción de la Patente 
en español. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece agre
gado en el expediente de incorpora
ción de la Patente N• 701.328 "Pro
cedimientos de Preparación de Prira
zoles y de Prirazolopirimidinas", de 
donde pido se razone en estas diligen
cias. Concluyendo solicito se admita 
esta solicitud con los docume~tos 
acompañados, se le dé trámite de ley 
y en definitiva se otorgue la incor-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Incorporación 
de Patente.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Takeda 
Chemical Industries, Ltd., corpora
ción organizada, bajo las leyes del 
Japón, domiciliada en 27, Doshoma
chi 2-chome, Higasbi-ku, Osaka, J a
pón, vengo a pedir la incorporación, 
por el tiempo que falta para vencerse 
en el país de origen, de la patente 
de invención expedida en el Reino de 
Bélgica, con el número 744.416, el 
13 de marzo de 1970, por un período 
de veinte años, para el invento deno
minado: "PROCEDIMIENTO PARA 
LA OBTENCION DE ACIDO CITRI-
CO", del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamañoo como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por duplica
do. Le suplico declarar incorporada 
dicha patente y, en su oportunidad, 
mandar devolverme un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de agosto de 197í. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6 S., 6 O. y 3 N. 71. 

PATENTE..<; DE INVENCION 

El infrascrito, Registrad<>r de Pa
'':ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
junio del año en curso se admitió 
la solicitud que dice: "s;, solicita pa
tente.-Señor Ministro de Economía 

d . o se s11>1 conce er a m1s representad 
te por un período de veinte"'- P'1<l> 
ra el invento denominado: ·~ 
DIMlENTO MEJORADO PARA . 
PRODUCCION DE ESPONJAFS~ 
CIAL IMPENETRABLE" del cuai 
acompaño descripciones y .libu· 
dup!icado re?! amando como ~: 
clus1va propiedad lo contenido en h 
?oja de reiv_i?dicaciones qu. se ~ 
JUntan !amblen por duplicado. p~ 
todo lo expuesto al señor Minislro. 
muy respetuosamente pido: Admitir 
la oresente solicitud juntamente 00 

los documentos acompañados, y en~ 
oportunidad suplico conceder lapa· 
lente que solicito, mandando derolvtr 
un ejemplar de la descripción, dihl
jos y reivindicaciones, con la C0Di11J> 

cia de ley. Sustituy<> el poder eotl 
Abogado FranciscQ Muñoz T.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticuatro de "'!' 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Te<>baldo Enamorado S., Caro<! 
N' 663". Lo que se pone en conoci
miento del público para los ele<~<> 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 dr 
junio de 1971. 

7 J. 6 A. y 6 S. 71. 

CONVOCATORIA 

-
ADMINISTRACIONES 
FINANCIERAS, S. A. 

A. F. S. A. 

Por este medio convoca 1 • IJ" 

cionistas a una sesión de ~ 
General que se celebrará el ¡. 

, - ...... -de septiembre del W? en 
el domicilio de la Sociedad. 

La~ 

3, 6 y 7 S. 71. 
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~ ~¡gntO DE )!ARCAS 

-
infrascrito, Secretario del J u_z-

El Letras Tercero de lo ClVII, 
pelo de artaJilenlo de Francisco Mo
del, depal público en general y para 
- de leY hace saber: que 
¡,. tfectos ' • . h d 1 Juzgado con fecha vemtwc o ~ 
eslt. ~ y año, dictó sentencta 
cornente V • F • dedar d a Miguel asquez unez, 

_,_an ~estamentario de su difunto 
hen:udO Cá 1 F . 

tural don stu o unez padre na , .• 
Yásqu<Z, y le conce~e la pos~s10n 
efectiva de la herencla.-TeguCigal· 
pa, D. c., 30 de agosto de 1971. 

/Olé FrOIICisco Aceituno, 
Secretario por Ley. 

6 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras, del departa
mento de Copán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saher: que en sentencia de fecha ca
torr.o de agosto de! corriente año, 
fneron declarados Jesús Humherto, 
.Yigel e Isabel Ramos Pérez, here
deros ah intestato de todos los bienes, 
derechos y acciones transmisibles que 
a su defunción dejó su padre legí
timo don Isabel Ramos, vecino que 
filé de San Jerónimo de Copán, y se 
les concede la posesión efectiva de 
herencia pedida, sin perjuicio de la 
porción conyugal que corresponde a 
la señora María Emorgelia Pérez v. 
de Ramos y a otros herederos de 
igual o mejor derecho. Artículo 1043, 
del Código de Procedimientos.-San
la Rosa de Copán 19 de agosto de 
l9i] ' 

6S. 7t 

Guillermo Fajardo 
Secretario. 

García. 

HERENCIA YACENTE 

-
El 'nf · ~ ~ rascnto, Secretario del J uz-

·.1 Letras de esta Sección Judi
cr.., a] úh!' 
ley h P leo, para los efectos de 
~ ~Se ~r: que este Juzgado de 

ls CCional · · -~] S. • a tnstanc1a del senor 
y"'ntt 

1
anchez Hernández, declaró 

,_, • a herenc d ¡ 
.._a Ahe!i D ta. e . a causante 
~ . na uron VIUda de Ba. 
. . en VIrtud d h be nido IIIás de • e a r transcu. 

ol.iorto la suce~~nce días de haberse 
""'ll>o IÜngún Sion de dicha causante 
~do Presunto heredero hav; 

en forma, solicitando ~u 

Viene de la página N9 1 
José, Choluteca, previo entero de ..•..• 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuntquese. 

O. LOl'EZ A. 

El Secretario de Estada t:n los Despacm. 
Qe Gobernación y Justicia, 

Vlrgf.lfo Urmeueta R.. 

Acuerdo N 9 88 

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Julio Fabto 
Rodriguez Montejo y ZOdvte Lena Ruiz, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Econonúa y Hacien~ 

da designe.-Comuníquese. 
O. LOl'EZ A. 

El Secretario de Estado en los De!Spachoe 
de Gobernación y Justicia.,. 

VlrgUJ.o Unneneta a. 

Acuerdo N11 89 

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep11 .. 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Victor Edgar
do Donaire Marin y Sonia Castillo Espinal, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., preVio en
tero de (L 10.00) diez lernpiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

VJrgUio Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 90-A 

Tegucigalpa, p. C., 9- de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis García 
Garcla y Maria Antonia VUlalobos, vecinos 
de Curarén, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 

declaratoria. Artículo 1187, del Có
digo Óvii.-Danlí, 27 de agosto de 
1971. 

6 S. 71. 

G. Barrios M., 
Secretario. 

oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.-comuníquese. 

O. LOPIIlZ A. 

El Secretario de Estado en toe llM.P-"'
chos de Gobernación y Justtda. 

Acuerdo N• 90 

Tegucigalpa. D. c., 9 de enero de 1971. 

J!ll Presidente Constitucional de la RepfJ.
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer :matrimonio civil, a ltlatias 0rt1z 
Cruz Y Angela Alv8l'ado, vecinos de SOna
guera Colón, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economia y Hacienda designe.
Comuniquese. 

O. LOl'EZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacholl 
de Gobernación y Justicia, 

Vh-glllo Unneaeta R. 

Acuerdo W 91 

Tegucigalpa. D. C., 9 de enero de 1971. 

El Presidente c.>nstitucional de la Rapr. 
bl!ea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .José Ambro
sio Roque Pérez y Asteria Nieves Zelaya, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VirgDlo Unneneta R. 

Acuerdo N' 92 

Teguclga.Jpa, D. C., 9 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Iván 
Núftez y Reginalda Isaula Castillo, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Economia y Hacienda de

Signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos DellpacllOIJ 
de Gobernaclón y Justicia, 

VlrgiJlo u......- R. 

11 
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~llt~r,: 
Acuerdo Nv 93 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1971. 

EJ Presidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Efrafn 
González y Sergia América López Artea
ga, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de ( L 10.00) diez lempira.$, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A 

El Secr-etario de Estado en los DespA
chos de Gobernación y JusticiE., 

Vlrgilio Unneneta R. 

Acuerdo N"~ 94 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos .,.,~ ra 
contraer matrimonio civil, a Julio César 
Alvarenga y Francisca Zelaya RodriJ!UeZ, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C .. previo en· 
tero de (L 10.00) diez lempiras. en la ofi
cina aue el Millisterio de Economia y Ha
ciend?. designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secl"etario de Estado en los Despa
chos de Gobemación y Justicia, 

Vlrglllo UnneDeta R. 

Acuerdo N' 95 

Tegucigalpa. D. C., 11 de enero de 1971. 

El Pretddente Constitucional de la Re. 
p6bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
con.t.raer matrimonio civil, a JOSé Rascobb 
Kungula Y Maria Dolores Raudalu, veci
nos de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
(L 10.00) diez lempira.a, en la oficina que 
el Minlsteto de Economia y Hacienda de
slgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secreta.rill de Estado en los Despachoa 
de Got.emaaón y Justicia. 

V1rJrUio U-ta R 

Acuerdo ,No 96 

Tegucigalpa. D. c .. 11 de enero de 1971. 

El Presidente ConetltudonaJ de la Repó. 
bllca, 

ACUERDA: 

Diope,_ la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio eJvil, a lllguel ~l 
Katute K. y Amlnta Copland Hemández. 
veclDoa de Teguc4r&.lpa.. D. C., previo ente· 
ro de ( L 10.00) diez lemptru, en la ofi-

Clna que el M1msterio de Economia Y Ha- Acuel'Clo N" 
1 
~ 

cienda designe.-Comuniquese. 00 
Teg\Jcigalpa., D. c., 12 de _ 

O. LOPEZ A. ~ de a-
. El Pres1dente ConaUtueionaJ " 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr&ilJ.o Unneneta R. 

Acuerdo N 9 97 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Rivera 
Montalván y Rosa Aminda Flores, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~ecretarto de Estado en los Despacho~ 
l'le Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N~ 98 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepO.
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Anto
nio Antúnez Peralta y Sandra Eli.zabeth 
Henrfquez, veeinos de Tegucigalpa, D. C., 

previo entero de (L 10.00) diez lemph-u, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda destgne.-comunfqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N° 99 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pliblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Enri
que Moneada Amador y Marta Virginia 
Pavón Morales. vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez lem· 
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economta y Hacienda deelgne.----Comuni· 
ouese. 

O. LOPEZ A. 

El SeeretartQ de Estado en los Despach-u~ 
de Gobernación y Justicia, 

VirJr!Uo UnneDOta R. 

public:a, de 1a p~ 

ActJEaoA: 

Dispensar la publlcaeión de 
contraer matrimonio civil, a edlttc. Pita. 
Vásquez y Rosa Arg.mtlna N J.,. Doo;,¡ 
de Tegucigalpa, D. C., Prevlo :- .,.._ 
1 L 10.00) diez lemp•-- t... de 

"~.en la......._ 
el Ministerio de Econornta y --.;u¡¡ t~~ 
signe.-Comuntquese. ~ 1-. 

o. LOp¡:z l 
El Secretario de Estado en lot 

de Gobernación y Juattcta,. ~ 

VIr¡llio u.._ l 

Acuerdo N 9 101 

Tef,'ltcigalpa, D. C., 12 de enero de 1911 

El Presidente Constitucional de la Re,6. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletGI IIL"'l 
contraer matrimonio civil, a Rafael Gu.. 
t<>vo Garay Suazo y Aida Arrentins. Gó
rlov. ve('inos de Tegucigalpa, n. C .. pm!o 
entero de (L 10.00) diez lempir'rl4, en :.. 
oficina que el Mintsterio de l'.cobomia y 
Hacienda designe.-comunlqueee. 

o. LOI'I:z J. 

El Secretario de Eatado .., loo J:lolpoM 
de Gobernación y Juattcla, 

Acuercto N~ 101 

Tegucigalpa. D. C., 12 de ..... * lJ!l 
El Presidente COnstltuc:tooal de la ll> 

pública, 

ACUERDA: 

DiBpensar la publli:aclón de - P"' 
contraer matrimonio civil, a .,._. "* 
res Gallndo y Ana de Jeollo Rodrflll. ,. 
cinos de Tegucigalpa, D. C.. pnftl.::: 
de (L 10.00) ~ IempirU. "' ~ 
que el :Ministerio de Economl& Y 
designe.--Comunlqueee. 

o. I.orll j. 

El Secretario de .Dtado eD • ..... 

de Gobemaci6Jl Y J..chos 

VIrJlllo () ....... 
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